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En el presente proceso ejecutivo laboral, en atención a memorial enviado a esta Judicatura 

por el apoderado judicial de la parte ejecutada, en el cual solicitó al Despacho proceder con 

las acciones necesarias para dar el impulso procesal correspondiente al trámite judicial y 

dar por terminado el proceso. 

 

Conforme a lo anterior, se procedió a un estudio detallado del proceso encontrando lo 

siguiente:  

 

El 21 de junio de 2019 se celebró la Audiencia de Excepciones (f.16 proceso ejecutivo 

digitalizado), por medio de la cual se declaró improbada la excepción de pago, 

compensación y prescripción; así mismo, se ordenó continuar con la ejecución en los 

términos indicados, esto es por la suma de $5.940.728 como saldo insoluto de intereses 

moratorios, así mismo se condenó a la ejecutada  en costas al 10% del valor del crédito, y 

en consecuencia se dispuso que las partes presentaran la liquidación del crédito.   El 04 de 

julio de 2019 la parte actora presento liquidación de crédito por los siguientes conceptos: 

 

Capital …………………………………………………………………………...$5.940.728 

10% costas del proceso ejecutivo……………………………………………….$594.072 

TOTAL ADEUDADO……………………………………………………………$6.354.800 

 

De dicha liquidación se corrió traslado a la entidad ejecutada y posteriormente, mediante 

providencia del 20 de septiembre de 2019 (f.28), el Despacho aprobó la liquidación de 

crédito: posteriormente la pasiva informó sobre deposito judicial por el valor de las costas 

procesales del proceso ejecutivo, esto es la suma de $594.072, y en auto del 24 de junio 

de 2021 se ordenó su entrega a la parte ejecutante, tal como se evidencia en el pantallazo 

del portal de depósitos del Banco Agrario adjunto a la presente providencia.  

  



Pues bien, esta Judicatura realizo nuevamente revisión del portal de Depósitos del Banco 

Agrario, no encontrando deposito alguno por parte de la entidad ejecutada que estuviera 

pendiente por pago al ejecutante.  

 

Corolario de lo expuesto, no se accederá a la solicitud de terminación del proceso y, en 

lugar de ello, se procederá con la continuación del presente proceso ejecutivo, verificándose 

que el mismo continua por el reajuste de intereses moratorios del art. 141 de la Ley 100 de 

1993, de conformidad a lo ordenado en la audiencia de excepciones, es decir, $5.940.728. 

 

De otro lado, la entidad ejecutada solicita acceso al expediente.  De esta manera, se dará 

acceso al expediente digital a través del link: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j18labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehy_SdDvp1dJi

akMdoBFj_YBqaUZfBdrIs1xUfRShHrXWA?e=Ygfkpm  

 

 

Se recomienda a todas las partes que una vez accedan al expediente, deberán descargar 

los archivos de su interés, toda vez que el vínculo tiene como fecha de expiración, el 21 de 

julio de los corrientes, ello en orden a evitar la saturación en el acceso al One Drive del 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 
 

 
 

ALBA MERY JARAMILLO MEJIA 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

NVS  

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 110 del 30 de junio   de 

2023. 

Ingri Ramírez Isaza 

 Secretaria 
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